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Comisión Especial para el Voto de los
Guanajuatenses Residentes en el
Extranjero del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato

Acta 5

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las diez horas con tres minutos del quince de julio de dos mil dieciséis,
establecidos en el aula Leona Vicario Fernández de este Instituto para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el
Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron
los ci udad anos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Yari Zapata López
Luis Miguel Rionda Ramirez
Esteban Eric Carrillo Werring
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero
Miriam Cabrera Morales
Jesús Paz Gómez
Oscar Edmundo Aguayo Arredondo

Presidenta
Integrante
Secretario Técnico
Representante suplente del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PRD
Representante suplente de MORENA

El secretario técnico comunica a la presidenta de esta Comisión que existe cuórum legal para
ce Iebra r Ia se sió n. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que a las diez horas con cuatro minutos se incorpora a la
sesión el ciudadano Santiago López Acosta, consejero electoral del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del orden del dia, el secretario técnico procede a la lectura del mismo, que contiene los
punto s siguiente s: -------------------------------------------------------------- ---------------------------- -----------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia. ----------------------------------------------

111. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida. -------------------------

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta de junio de dos mil
die cisé is. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

V.

VI.

VII.

Seguimiento a los acuerdos tomados en la sesión anterior. -------------------------------------

Presentación de informes en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. ----------------

A sunto s gen eraIes. -----------------------------------------------------------------------------------------
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VIII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del día. Al no
solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de
votos a las diez horas con cinco minutos. ----------------------------------------------------------------------

A continuación, se abre el punto de asuntos generales; no habiéndose agendado ningún punto
en asuntos generaIes. ---------------------------- ---------------------------------------------- ---------------------

En desahogo del tercer punto del orden del dia, relativo al informe de la Secretaría Técnica
sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico da cuenta de la misma en los
siguientes términos. --------------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que a las diez horas con siete minutos se incorpora a la
sesión el ciudadano Francisco Javier Zavala Ramírez, representante suplente de Nueva
Alianza. -------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------

Primera: Con el oficio SAE/46/2016 del cuatro de julio de dos mil dieciséis, suscrito por Miriam
Cabrera Morales, Subsecretaria de estructura y capacitación de la Secretaría de acción
electoral del Partido Revolucionario Institucional, por el cual designa como observador del
proceso electoral de los Estados Unidos de América al Lic. Jorge Luis Hernández Rivera,
representante ante el Consejo General de este Instituto. Se acuerda ordenar a la Secretaría
remitir el oficio a la Secretaria Técnica de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de
Partidos Políticos, por ser ésta la que tiene contemplada esa actividad en su Programa Anual
de Trabajo. ----------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que a las diez horas con seis minutos se incorpora a la
sesión el ciudadano Luis Gonzalez Reyes, representante propietario de Movímiento
Ciudadano. ------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------

Segunda: Con el escrito de cuatro de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el doctor Rodrigo
Martinez Nieto, Rector y representante legal de la Universidad Santa Fe, por el cual da
contestación al oficio CEVGRE/34/2016 informando que actualmente no existe ningún
estudiante fuera del país. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la
comunicación, incorporar la información en la base de datos respectiva, agradecer el envío de
la misma, e incorporar el documento al expediente respectivo. ------------------------------------------

Tercera: Con el escrito de cuatro de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la licenciada
Angélica Chávez Escobar Martinez, Directora de Formación Internacional de la Universidad de
León, por el cual da contestación al oficio CEVGRE/35/2016 informando sobre los periodos de
intercambio académico en el extranjero y el promedio de alumnos que realizan dichos
intercambios. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación, incorporar
la información en la base de datos respectiva, agradecer el envío de la misma, e incorporar el
documento al exped iente respectivo. ----------------------------------------------------------------------------

Cuarta: Con el correo electrónico del cinco de julio de dos mil dieciséis, enviado por la
ingeniera Alma Rocío Ortiz González, Directora de Servicios Escolares de la Universidad de
Celaya, en el cual adjunta el oficio UNI/CEVGRE/219/16 del treinta de junio de dos ~'I
dieciséis, que da respuesta al oficio CEVGRE/026/2016 informando sobre el número de .
alumnos que realizan intercambios académicos internacionales y los países a los que viajan."t)
Se acuerda ordenar a la secretaría tener por hecha la comunicación, incorporar la información
en la base de datos respectiva, agradecer el envío de la misma, e incorporar el documento al
expediente respectiva. --------------------------------------------------------------- --------------------------------
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Quinta: Con el oficio CEVGRE/63/2016 del once de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la
Consejera Electoral Maria Dolores López Loza, Presidenta de la Comisión de Vinculación, por
el cual envia el avance en el proceso de producción de la credencial para votar desde el
extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaria tener por hecha la comunicación, e incorporar
el documento al expediente respectivo. -------------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del acta de fecha treinta de junio de dos mil dieciséis, el secretario técnico solicita que
se le exima de su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que
es aprobada por unanimidad de votos. --------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración el acta. -----------------------------------------------

Al no existir comentarios, la presidenta somete a votación el proyecto de acta, resultando
aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con nueve minutos. ------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del dia, relativo al Seguimiento a los acuerdos
tomados en la sesión anterior, el secretario técnico solicita que se le exima de la lectura del
documento en razón de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo solicita se exima
de su lectura al punto siguiente, relativo a la presentación de informes en cumplimiento al
Programa Anual de Trabajo, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -----------------

A las diez horas con once minutos la presidenta de la Comisión toma protesta al C. Oscar
Edmundo Aguayo Arredondo, como representante suplente de MORENA ante la Comisión
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. ---------------------------

A continuación, la presidenta de la Comisión comenta: "Está a su consideración el seguimiento
a los acuerdos tomados, se puso en la última pestaña de esta carpeta. Si, me solicitó el uso
de la voz represe ntante". --------------------------------------------------------------------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional comenta: "Si se pudiera ser un poco
más especifico, en el seguimiento de los puntos. Concretamente en el 1 y en el 3 sobre el
curso en la materia nos dice pendiente, pero no sabemos en qué va, en que hemos avanzado.
Igual en el cambio de promocional de radio y televisión, en la sesión pasada nos comentaron
de la incorporación de la encargada de comunicación social, pero, no sabemos nada de qué
se ha avanzado cómo vamos y si sea importante que nos proporcione información". --------------
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todos estuvieron presentes, se comentó de esos cambios de spots, esto va ligado con la
estrategia de difusión sobre el voto de los guanajuatenses en el extranjero. Esta estrategia
sigue avanzando en su elaboración, ya está en manos de los consejeros para recibir sus
propuestas, para después traerla aqui a esta mesa y poder seguir nutriendo con sus
comentarios. Seguimos avanzando, los spots se cambiarían hasta que haya una estrategia
definida, aprobada por esa Comisión para después remitirla al Consejo General. Estos serían
los avances sobre los puntos de seguimiento, pero yo soy de la idea de plantearlo de manera
verbal, pero podríamos ahondar en los propios informes. Solicitó el uso de la voz el consejero
Luis MigueI Rionda". ------ ------------------------ ---------------------------------------------- ----------------------

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramlrez comenta: "Bueno, quiero también
comentar, algunos de estos puntos que hemos tenido avances, pero los materíales no se
alcanzaron a incluir para esta sesión, por ejemplo, sobre la encuesta de migración de la EMIF
si se incluyeron los datos de esta última edición de esta encuesta, que es del dos mil trece. Es
una encuesta que se levanta cada tres años me parece desde mil novecientos noventa y tres,
creo y que incluso hubo un periodo en el que el Gobierno del estado de Guanajuato estuvo
pagando un módulo especifico sobre el estado Guanajuato, esos datos no los he podido
conseguir porque estaban en poder del antiguo Consejo Estatal de Población que
desapareció, y voy a contactar a Luis Fernando Macias, que era el entonces Director del
Consejo Estatal de Población para ver si él tiene idea sobre donde quedaron esos datos. Pero
durante, creo que fueron cinco años, el Gobierno de Guanajuato estuvo aportando una
cantidad para que se incluyera ese módulo, el EMIF. Yo supongo, que esos datos pueden ser
de fuerte interés. Aquí, ya se incluyen los últimos del dos mil trece. Ahora sobre las remesas,
también le hice llegar a la consejera presidenta la información que encontré en los bancos de
información del Banco de México. El Banco de México desde el dos mil tres, viene detallando,
porque antes los subsumía a otros envíos, pero desde dos mil tres, ya viene separando lo que
son las remesas de los migrantes, que se hacen a través de medios como FedEx y otros
medios para enviar dinero. Desde el dos mil trece, viene midiendo y Guanajuato siempre ha
estado en los primeros lugares, conseguir en tanto los datos dos mil tres, como los últimos que
hay disponibles que son los datos del dos mil quince y en Guanajuato siempre ha estado en el
primero o segundo lugar en cuestión de remesas, en el último dato del dos mil quince
solamente Michoacán nos gana en cuanto a la recepción de remesas. Guanajuato recibe al
año dos mil doscientos millones de dólares en este rubro, que significa alrededor del 9% del
total de remesas que recibe nuestro país. Por cierto, nuestro pais está ubicado en el quinto
lugar mundial en recepción de remesas. Entonces, esto da una idea de la importancia que
tienen para la economía regional estos aportes económicos que hacen los paisanos a manera
de información contextual. Ahora sobre lo que aqul se menciona como estudio de la
Uníversidad Michoacana, ya habla mencionado desde la vez pasada, que existe este Instituto
de Investigaciones Económicas y Empresariales de la Universidad Michoacana en Morelia.
Este Instituto cada octubre realiza un congreso sobre remesas, exclusivamente sobre
remesas. Desgraciadamente la página de este Instituto está en mantenimiento, entonces no
se puede tener acceso a la información. Cada año el Instituto publica un libro con los
resultados del Congreso que organizan en ese mes, yo tengo al menos cuatro si mal no
recuerdo, pero seguramente se han estado publicando más. Ahí hay bastantes estudios
producidos por especialistas de varias universidades del país acerca del uso y el destino de
las remesas económicas que envian los migrantes. Ahora sobre el estudio los especialistas
del INE, está ya disponible en la página www.votoextranjero.mx dos estudios que se
realizaron, el primero de mil novecientos noventa y ocho y el último que fue una actualización
del dos mil trece. El equipo original era de tres especialistas y el segundo equipo fueron nueve.~
especialistas, pero repiten, es decir, es el mismo equipo nada más que algunos de ellos, por~
ejemplo, Leonardo Valdés pues ya no colaboró en el segundo esfuerzo, porque ya era 1

presidente del IFE, pero son los mismos especialistas, algunos de los cuales yo conozco
personalmente y le comentaba a la consejera presidente, la posibilidad de invitarlos a que nos
vengan a dar alguna charla acerca de la experiencia de cómo elaboraron este estudio, porque
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es un estudio bastante bueno; yo les recomiendo que lo bajen, está en esta página que les
mencioné y la información del dos mil trece, nos puede servir muchísimo para tener nuestros
bancos de información actualizados y bueno eso era lo que queria compartir con ustedes". ----

La presidenta de la Comisión comenta: "Gracias, tiene el uso de la voz señor consejero." -------

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta: "Gracias presidenta, bueno sobre tres
puntos que están aqui de alguna manera referidos y que en su momento, yo me permití
proponer a esta Comisión, que era la de realizar un curso para ir analizando las experiencias y
las modalidades del voto extraterritorial, que espero que lo podamos realizar en este año
fundamentalmente con servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y de los Institutos
Locales que han tenido esta experiencia, eso por un lado y además las modalidades en las
que se vota desde el extranjero, que se ha votado y que ahora se va desarrollado también por
medios electrónicos y por otro lado, también propuse un seminario para ubicar a los
guanajuatenses en el extranjero, que está relacionado con el punto dos que se menciona aqul,
donde podamos invitar a los especialistas, a los expertos que tienen mayor Información en
temas de migración; pero sobre todo de migración de guanajuatenses en el extranjero para
tratar de ubicarlos y esto pues evidentemente para los propósitos de esta Comisión es saber
dónde están los guanajuatenses en el extranjero, justamente para poder enfocar nuestras
energias comunicativas para invitarlos, convocarlos y motivarlos a que se empadronen, a que
se credencialicen y que puedan votar en el dos mií dieciocho. Y el cambio de promocionales
de radio y televisión, bueno tiene que ver con la propuesta también que me permití formular en
relación a que es muy importante que buscamos orientarnos estas estrategias comunicativas y
nuestros recursos institucionales, en este año sabemos que no hay un presupuesto especifico
para ello, pero hay recursos institucionales que se pueden disponer y se está revisando la
posibilidad que pueda hacerse alguna transferencia en la medida de lo que el presupuesto de
este año lo permita, para en principio iniciar este proceso comunicativo con los
guanajuatenses en el extranjero sobre todo acercándose al final de año que es cuando
muchos de ellos los que si pueden entrar y salir y regresar a los Estados Unidos, vienen al
territorio nacional y a Guanajuato a ver a sus familias, de otra manera también tendríamos que
buscar la manera de comunicarnos, con los que no pueden venir, que son la mayoría que
están indocumentados porque evidentemente no tienen la misma facilidad de poder regresar
de manera legal. Pero, esto no se menciona aquí pero yo lo he estado reiterando, esto tiene
que ir de manera muy coordinada muy de la mano con las estrategias comunicativas del
Instituto Nacional Electoral, en todo este proceso de los trabajos del voto en el extranjero
tenemos que hacer muchas de nuestras actividades necesariamente coordinadas y vinculadas
con los esfuerzos que realiza el Instituto Nacional Electoral y particularmente en esta etapa de
empadronamiento y de credencialización, pues es obligada por el Instituto Nacional, pues es
el órgano constitucionai legal facultado para ello y a nosotros pues nos interesa por supuesto
orientar nuestros esfuerzos hacia los guanajuatenses, el INE por su propia dimensión está
haciendo sus estrategias comunicativas a todos los mexicanos en el extranjero en general y
tenemos que nuestros esfuerzos encaminados hacia los guanajuatenses, con el INE hacia los
mexicanos en general pueda tener los mejores resultados posibles, yo creo que es importante
que esto se pueda materializar de esa manera y el convenio al que estamos obligados por la
ley, por nuestra ley electoral a celebrar con el Instituto Nacional Electoral, me parece que tiene
que ir en esas diferentes vertientes y por eso desde que se instaló esta Comisión yo he estado
señalando que es muy importante que podamos suscribir ese convenio, para que justamente
todas nuestras acciones, todos nuestros trabajos sean encaminados con esa coordinación y
que los productos resultados puedan resultar lo más io más eficiente posible gracias". -----------Q
La presidenta de la Comisión comenta: "Gracias. Si consejero, recogemos sus inquietudes en ">-
este proyecto borrador de estrategia de comunicación, para que si usted considera que .
todavia hay algo que abonar nos puede hacer llegar en concreto las observaciones sobre esta
estrategia. La coordinación con el INE se ha seguido desde el inicio de esta comisión está por

5



ahi un comunicado al consejero presidente a propuesta de su servidora para entablar esa
coordinación con el INE, estamos pendientes de que no respondan los plazos en que
podriamos acercarnos para suscribir un convenio de colaboración y también sobre cosas
especificas sobre la modalidad del voto y lo que haya que convenir. Entonces, estamos a la
espera de la respuesta del INE, no nada más tienen esta consulta en esta materia en especial,
sino, también por parte de otros institutos. Todavia no llegan a una definición por eso sigue
pendiente nuestra respuesta, no la han podido mandar porque están pendientes de algunas
definiciones que ellos tienen que elaborar sobre este tema, entonces, se le está dando
seguimiento a esa petición que se hizo al INE sobre la celebración de un convenio, las
modalidades, lo que tiene que ver sobre este ejercicio y ya nada más esta riamos dándole
seguimiento a esta petición que se ha formulado y en cuanto tengamos una respuesta,
inmediatamente haremos del conocimiento a esta Comisión. Adelante por favor". -----------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática comenta: "A mi parece
que habria que distinguir entre lo que establece, presidenta, y lo que yo creo que debiéramos
impulsar en un convenio parcial, ahora que tuve oportunidad de estar en la sesión del pleno
anterior, vi una interesante cantidad de convenios que suscribe el Instituto Estatal Electoral
con instituciones, con otras áreas del gobierno Estatal o Federal. Yo en este caso, me parece
que deberiamos estar trabajando Santiago y si la presidenta está de acuerdo, vamos a
presentar un proyecto de convenio especificamente de la promoción, en este momento, ya no
de que vengan a votar; sino que se inscriban en la lista nominal, que hagan su solicitud. A mi
me parece presidenta, que podriamos explorar un convenio parcial con el Instituto Nacional
Electoral y el IEEG. No esperar necesariamente al convenio que establece el Código Estatal
Electoral, hasta el próximo año electoral ese convenio, no, a mí me parece que debemos
explorar la posibilidad de un convenio parcial con las características y tareas de esta Comisión
co n e I IN E". ----------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

La presidenta de la Comisión comenta: "Adelante consejero". --------------------------------------------

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta: "En el mismo sentido que acaba de
mencionar el representante del Partido de la Revolución Democrática, el planteamiento que yo
ya había hecho en esta Comisión era justamente que si el INE está analizando las
modalidades que prevé la ley, que son el voto postal que es el que hemos ya experimentado
a nivel federal en dos elecciones y es el que se ha utilizado en algunas elecciones locales con
resultados pobrísimos en cuanto a participación y con costos muy altos, pero ahora la ley
afortunadamente nos abre la posibilidad de otras dos modalidades, el voto presidencial en
embajadas y consulados y el voto electrónico y no necesariamente tienen que ser las tres. El
INE está haciendo el estudio para determinar cuál seria la modalidad que se va a utilizar para
el voto en el dos mil dieciocho y me parece eso muy importante, eso es crucial para que el
éxito de que vote el mayor número de mexicanos y guanajuatenses que puedan participar en
elecciones en el dieciocho. Es importantísimo, pero no necesariamente tiene que hacerse un
solo convenio para todas las acciones que se tengan que realizar de manera conjunta y en
este momento, a mi me parece muy importante porque estamos justamente revisando el
cambio de estrategia promocional y de difusión para el empadronamiento y la
credencialización y para eso no necesitamos saber todavía la modalidad, eso no es necesario
para esa estrategia de comunicación y promover que los guanajuatenses se credencialicen, se
empadronen. Porque va a ser una condición necesaria para que puedan votar en el dieciocho
y en ese sentido creo que tendríamos que avanzar, porque ahí me parece que no podemos ir
desvinculados en una estrategia comunicativa entre el Instituto Electoral del Estado y lo que
tiene previsto y que está realizando el Instituto Nacional Electoral en la materia. Tenemos que ~
ir necesariamente coordinados y de la mano. yo creo que ahí es donde tenemos que insistir
para que también nuestra área técnica en materia de comunicación pueda realizar una , .
estrategia más adecuada, más eficiente me parece que tiene que ser conjuntamente con el
Instituto Nacional Electoral y para esa estrategia de difusión, Insisto en este momento para el
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empadronamiento y para la credencialización no tenemos que esperar a que se determine la
modalidad, eso se determinará en su momento, que lo determina el Instituto Nacional Electoral
y ahi yo creo que también los institutos locales, los estados donde también vamos a tener
votos desde extranjero, pues si tenemos algo que decir también eso hay que señalarlo. Pero
vamos en este momento es estrategia comunicativa para empadronamiento y
credencia lización desde el extra njero, gracias". --------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión comenta: "Si no hay más comentarios entonces me permitiria
cerrar ya este punto, porque efectivamente les vuelvo a repetir, ya se está trabajando en esa
estrategia. La tienen los consejeros para sus comentarios, nos sumariamos a la misma
campaña del INE, que es el tema de credencialización, entiendo que la cuestión técnica
empieza primero por un empadronamiento, pero de pronto hablarle a un ciudadano que no
tienen los conocimientos o la experiencia en la materia electoral, y hablarle de
empadronamiento es un tema, un concepto que no todos lo entienden. Creo que el tema de
credencialización es una campaña que ya está posicionando el INE y que, para sumarnos a
esta misma campaña de credencialización, aún y cuando de manera técnica, efectivamente,
comparto la inquietud del consejero Santiago creo que el tema o la palabra que tiene que
conocer el ciudadano es "credencializate", saca tu credencial, para que el día de mañana
pueda emitir su voto. Eso por un lado, por otro, vuelvo a repetirles, hemos estado entablado
contacto con el INE de manera permanente para estas campañas de difusión, Para sumarnos
a esas campañas de difusión nos señalan, que no se necesita un convenio ni una autorización
para sumarnos a este mismo tema. Simplemente tendriamos que hacer una dirección de
todos los requisitos a la propia página del INE qué es la página que ya comentó el consejero
Luis Miguel, "voto extranjero", está en la propia página del Instituto Nacional Electoral, porque
finalmente ellos son los que hacen el trámite a través de la Secretaria de Relaciones
Exteriores. Entonces, simplemente para mantenerlos informados sobre estos avances. Tiene
el uso de la voz consejero". ----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramirez comenta: "Bueno, yo creo que la campaña
de empadronamiento va bastante bien, el INE informó hace poco que ya se han inscrito más
de ochenta y cinco mil mexicanos en el padrón. Menos de la mitad todavia no ha recibido su
credencial y todavla una cantídad menor no la ha activado. Pero va bien, ochenta y cinco mil
es una buena cantidad. En cuanto a guanajuatenses son ya más de cinco mil, entonces
pensando en que nos faltan dieciocho meses o algo asi para que empecemos el proceso
electoral, creo que los números pintan bien. Entonces, habría que sumarse a esta campaña,
concentrándonos en estas comunidades de origen, ahora que se aproximan las fiestas
decembrinas y el periodo de retorno, hacer una campaña de a pie, es decir concentrándonos
en medios impresos. Creo que hemos dejado de lado el programa paisano que reparte
documentación entre los paisanos que regresan y tienen puntos de distribución en todo el pais
y en nuestro estado son varios también. Entonces, podemos agregar ahi a los materiales que
difunden. Ellos, mandan imprimir un folletito con mucha información que es útil para los
paisanos. En ese folleto podríamos buscar que se incluyan datos para la credencialización,
para el padrón y que se puede repartir en los puntos de acceso tanto aéreo como terrestre". ---

La presidenta de la Comisión comenta: "Gracias consejero, tiene el uso de la voz
representante". ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Gracias, ¿se ~
refiere a la campaña de Gobierno del Estado?". -------------------------------------------------------------- ~

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramirez comenta: "Al Instituto Nacional de •
Mig ra ción". ----------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------

7



La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional comenta: "¿La de
Bienvenido Paisano? Por qué Gobierno del Estado maneja una, pero si me gustaria que en
ese sentido cuidáramos que no sea ese el vinculo". ---------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión comenta: "De hecho, ahorita que lo comentó el consejero Luis
Miguel iba a hacer la precisión, también se está considerando el contacto con el Instituto
Nacional de Migración para este efecto que él acaba de señalar. Si no hay más comentarios
sobre este punto, continuamos por favor con el.siguiente punto del orden el día". ------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación de informes en
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. ------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Y bueno en este caso, vuelvo a presentarles alguna
estadistica que fue la que nos sugirió el consejero Luis Miguel Rionda, sin dejar de lado todas
las otras opciones que también se han manejado en esta mesa. De pronto es complejo buscar
la información y poderla recabar de manera actualizada para podérselas presentar de una
manera más sintética. En las primeras hojas o láminas que ustedes podrán ver, hay esta
encuesta que nos refirió el consejero Luis Miguel Rionda y la hace el Colegio de la Frontera
Norte, de hecho en la última lámina de esta encuesta de la EMIF, se hace esta pequeña
explicación, que la encuesta sobre migración en la frontera norte de México, la EMIF Norte es
un proyecto realizado desde mil novecientos noventa y tres con el COLEF, el CONAPO, la
Secretaria de Trabajo y Previsión Social y actualmente desde dos mil trece, la Unidad Politica
Migratoria de la Secretaría de Gobernación que sustituye al Instituto Nacionai de Migración en
este proyecto en dos mil doce y dos mil trece, se contó con el apoyo del CONACYT y en dos
mil catorce, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), se incorporó
también a este proyecto, en dos mil quince la Secretaria de Desarrollo Social. Bueno, es una
encuesta que muestra los resultados de dos mil quince, y vuelvo a repetirles les estaremos
allegando la información estadística, para poder ubicar donde están nuestros connacionales
en el extranjero. Ustedes saben, no hay un número exacto, no hay un número frío que nos
pueda señalar. Pero en la medida de lo posible estaremos tratando de acercar este tipo de
información, señalándoles siempre la fuente de donde estamos extrayendo los datos, para no
vulnerar el principio de certeza, porque de pronto en medios, hay gente que maneja cifras,
pero para no generar una expectativa incorrecta a los integrantes de esta Comisión, les vamos
a estar informando siempre la fuente. En esta ocasión nos vuelve a apoyar para la realización
de ésta encuesta, de esta presentación de datos estadísticos, el área de cartografía y
estadística de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones a cargo
del secretario técnico de esta Comisión, y aquí se maneja lo que es el perfil del migrante, la
edad, municipios, el nivel de estudios que también es una de las inquietudes, el estado civil
qué creo que no es tan relevante para este tema, pero si hay alguna población indígena,
inclusive y la situación migratoria -que básicamente la gran mayoría cruza de manera ilegal- y
algunos documentos que acompañan en ese transitar, pues es importante conocer qué tipo de
documentos llevan consigo, porque estando allá el trámite de credencialización en el
extranjero implica que tengan un documento con el cual puedan acreditar la nacionalidad, que
seria en este caso el acta de nacimiento. Son algunos datos que les podemos ir acercando, si
ustedes tienen alguna duda con todo gusto se los podemos resolver, el día de hoy por
cuestiones de agenda el ingeniero de esta área de estadística y cartografía está atendiendo
otra actividad de trabajo, pero como quiera le podriamos hacer llegar sus inquietudes y sus
comentarios. Dentro de estas mismas láminas, está también la actividad de la incorporación
de los guanajuatenses en el extranjero, información que la consejera Dolores López Loza
hace llegar a esta Comisión, y hasta el día de hoy el número de trámites que se han hecho
para la credencial de elector, únicamente nos han pasado el dato de los consulados en
Estados Unidos de América aún y cuando sabemos que el trámite ya el pasado ocho de junio
se abrió a otras embajadas y consulados de otros países, ahorita el trámite está únicamente
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informándonos en los Estados Unidos de América con un total de cinco mil sesenta y siete
guanajuatenses. Si tuvieran algún comentario, adelante representante". ------------------------------

El representante suplente del Partido Acción Nacional manifiesta: "Nada más queria hacer la
petición, de que junto con esta documentación se nos hiciera llegar también un resumen breve
de la metodologia que se sigue en cada encuesta". --------------------------------------.------------------

La presidenta de la Comisión comenta: "Claro que si, de la EMIF, se las hacemos llegar con
todo gusto y en la ocasión pasada circulamos, al término de la sesión, el convenio con la
Secretaría de Relaciones Exteriores, qué es quien se encarga de operar, de recibir o de captar
las citas de los ciudadanos que quieran tramitar su credencial, asi como toda la
documentación de origen para mandarla a la DERFE. Pero con todo gusto les volvemos a
circular esta información y podemos desagregar a lo mejor un poco más sencillo y les
mandamos información sobre cómo se elaboró esta encuesta de la EMIF, ¿algún otro
com entario? Adela nte consejero". --------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Santiago López Acosta menciona: "Gracias, yo lo que me permito
proponer, respecto de esta información que se está .obteniendo de otras fuentes pero, que
está relacionado con el objeto y los fines de esta Comisión ,es que se forme o se instale o se
instrumente un micrositio de esta Comisión en la página web del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, para que toda esta información relacionada con los guanajuatenses en el
extranjero y la información que se está obteniendo se pueda estar también socializando con
quienes nos ven y nos escuchan en el canal de YouTube del Instituto y que después también
se pueda consultar por cualquier persona en la página web del instituto, porque nosotros
estamos comentando estos temas y de esta encuesta porque tenemos esta información aquí
en papel, pero quien nos está siguiendo pues no la tiene. Entonces, yo creo que es importante
que vayamos alimentando ese micrositio con toda la información que se vaya obteniendo y
generando de esta Comisión relacionado con los guanajuatenses en el exterior". ------------------

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Me parece muy válida su propuesta y aqui tenemos
al secretario técnico que además es el Director de la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones, así que tiene un trabajo adicional que desarrollar. Creo
que sería muy buena la propuesta que está haciendo el consejero, de ir generando algún
micrositio para ir subiendo esta información y se pueda consultar por el mayor número de
ciudadanos. Igualmente, a lo mejor hacer alguna liga a los informes que están ahí en la página
del INE sobre el voto en el extranjero, y más fácilmente puedan ubicar la información los que
no están involucrados con el tema. Entonces, creo que sería muy buena la propuesta para que
la fuera desarrollando secretario técnico. Adelante por favor representante". ------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta: "Presidenta consejera una
pregunta y hablando de esas ligas, porque no también ponemos la liga de la página que dijo el
maestro Rionda". -------------------------------------------------------- ----------------------------------- ------- ----

El secretario técnico de la Comisión comenta: "Pudiéramos poner sitios de interés y hacemos
una lista que les parece si para la siguiente sesión hacemos una propuesta de los sitios que
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de tantos años las páginas del internet del Instituto están bien, están actualizadas, ya de ~
perdis se ven las cosas reales, al momento real, porque al día de hoy, si está la página hasta
te da gusto. Muchas gracias". --------------------------------------------------------------------------------------
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La presidenta de la Comisión manifiesta: "Claro que si tomamos nota y ponemos al secretario
técnico a trabajar en algo productivo. Si tuvieran algún otro comentario sobre este punto.
Continuamos entonces por favor secretario con el siguiente punto del orden del día". ------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos generales, el secretario
técnico comenta que no se agendo ninguno. ------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las diez horas con cuarenta y cuatro
mi nut os. ---------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en cinco fojas útiles por ambos lados, la firman la presidenta de la
Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. -------------------------------------------------------------------

conC~~áZqUeZ López
Secretaria Técnica
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